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ARICA, 28 de Marzo del 2005







Oficio Nº___28/05/
Señor
Ricardo Lagos Escobar

Presidente de la República

Palacio de La Moneda

SANTIAGO.-
Excmo. Señor Presidente:
I.-   TRABAJO CUMPLIDO 
En Agosto de 2004, en reunión realizada en el Cine Tacora, en Arica V.E. invitó a esta Corporacion a una revisión conjunta del resultado de las leyes dispuestas en apoyo de Arica y Parinacota, y a la formulación de medidas complementarias para el desarrollo.

Durante los pasados meses la Corporación ha hecho de esta tarea su actividad principal. Nos es grato entregar hoy a V.E.. nuevos resultados.

Dejamos constancia, en la fase inicial de este trabajo,  de la participación de más de 500 personas, entre dirigentes, empresarios, servidores públicos y especialistas en las distintas áreas, quienes dieron forma al documento base denominado “ Revisión de la situación de Arica y Parinacota, y propuesta de Nuevos Pasos para el Desarrollo”

Se trata del documento que fue entregado a la Sra Adriana Delpiano Puelma, Subsecretaria de Desarrollo Regional en el Seminario “Acelerando el Desarrollo”, realizado en Arica el 13 de Enero del año en curso, que ella tuvo a bien inaugurar de forma destacada, copia del cual nos permitimos acompañar.-
II.-  PUNTO DE PARTIDA
En el documento base se hace también explicito reconocimiento de los avances logrados por la administración de V.E., en tal sentido, la propuesta se apoya y profundiza asuntos que ya han sido iniciados y  están en marcha.

Pero, aún siendo así, se comprueba que las causas de la problemática local son profundas y persistentes, y que ninguna medida paliativa será eficaz, si no se le entiende en el marco de decisiones de Gobierno que necesariamente tendrían que ser también estructurantes y de mayor profundidad.

En consecuencia, ya sabemos hoy lo que la ciudadanía de estas provincias espera de su Gobierno, y lo que esta misma ciudadanía está dispuesta a hacer como esfuerzo local para el propósito de desarrollo que nos convoca.

III.-  COMPLEMENTACIONES
El Encuentro de Enero – que la Sra. Subsecretaria de Desarrollo Regional destacara por su representatividad social, y cuya nómina de asistencia se incluye en anexo – fue el marco para un valioso debate público-privado cuyos resultados han enriquecido la propuesta inicial.

Cada tema ha sido  tratado con las autoridades regionales y provinciales y desde luego con la amplia base social representada en la Corporación, obteniéndose de este modo un resultado con  carácter de propuesta integral. Con ello se ha avanzado  más allá de las causas y los diagnósticos, y se ha entrado al terreno de las propuestas concretas

Este resultado representa  el conocimiento, convicciones y voluntades de la comunidad local acerca de los problemas y dificultades que enfrentan estas provincias, y de sus vías de solución. Refleja, también,  las oportunidades que se abren para un mejor futuro, y las condiciones globales que pondrían a Arica y Parinacota en un adecuado nivel de competencia.   

IV.-   RESULTADOS 

Afirmamos que el elemento esencial y determinante del insuficiente nivel de competitividad que muestran Arica y Parinacota, se origina en una condición fronteriza no fluída, y no suficientemente aprovechada; en limitados recursos naturales; en el tipo de relación con los países vecinos; en un rol  de contención en beneficio de la actividad económica en el resto del país; y también – a lo largo de la historia – en la falta de de una voluntad nacional para fomentar  desde aquí actividades económicas que aprovechen la privilegiada posición geopolítica de ambas provincias en beneficio de sus habitantes y del país.

Hoy, en el contexto de la globalización y de los tratados de libre comercio, esta brecha entre realidad y potencialidades se hace aún más evidente.

Afirmamos que Arica y Parinacota constituyen una oportunidad para el país, y que, de adoptarse las decisiones que aquí se proponen, ella puede ser aprovechada por la sociedad local, por la nación entera, y desde luego,  por los países vecinos en relaciones de estabilidad, confianza y mutua conveniencia.

Lo anterior requiere de intervenciones más allá de las propias del proceso de regionalización y descentralización en marcha en el país, y hace necesaria – en el corto plazo -  la aplicación de esfuerzos adicionales. 

Estos esfuerzos son responsabilidad compartida. Algunas de las acciones y medidas son de resorte regional o local, o son finalmente decisiones del Poder Legislativo, en tanto otras requieren necesariamente de la intervención directa de V.E., y. aún más,  hay otras que sólo son viables a partir de un consenso político nacional. En otras palabras, de una Política de Estado.

Son estas intervenciones las que hoy sometemos por su intermedio a consideración de V.E., para que, estudiadas en conjunto en un plazo prudencial, se entregue a  la personal consideración de V.E. el informe pertinente, como ha sido el sentido de la invitación que recibimos -  en la seguridad de su interés por el desarrollo de esta zona fronteriza. 

V.-    INTERVENCIÓN EN CUATRO AREAS CLAVES
Nuestro convencimiento es que la superación del presente estado de cosas es posible, si se adopta este conjunto de acciones y medidas complementarias entre si, localizadas en cuatro áreas claves ya anticipadas en el Documento Base:

A
Condiciones geopolíticas y económicas globales – financieras, tributarias, arancelarias - para la generación de actividad y la obtención de niveles de competencia. La propuesta se formula como el establecimiento de una Política de Estado que conduzca a la conformación de un Polo de Desarrollo e integración.-

Se propicia una definición, a partir de la Presidencia de la República, de bases generales, lineamientos, finalidades e instrumentos de una Política de Estado para el desarrollo de Arica y Parinacota que concrete y proyecte la imagen de esas provincias como polo nacional de integración y punto de avanzada del país en relación con el comercio exterior y  el transporte transcontinental, conformando un centro de transferencia,  y  de desarrollo del transporte, la industria, el  comercio, y otros servicios.

Se propicia la elaboración de un Proyecto de Ley que establezca un sistema normativo eficaz para la atracción de inversiones, recurriendo para ello a instrumentos tributarios, financieros, etc.. y otros que son de común aplicación  en diversos lugares del mundo en circunstancias similares de relativo subdesarrollo regional y fronterizo.

Se propicia, también y como resultado directo de la evaluación de las Leyes Arica I y II, que éstas se vuelvan en el hecho operativas  mediante el levantamiento de trabas que los Servicios encargados de su control  introducen por vía de la interpretación reglamentaria, contradiciendo el espíritu del legislador e invalidándolas como instrumento de desarrollo.

Se propicia, además  la instalación en Arica de un grupo permanente de análisis, estudio y gestión sobre materias de cooperación subregional, corredores de integración, fac¡litación del comercio exterior, e integración en el más amplio sentido, a partir de la política regional sobre el particular; y el fortalecimiento de la actividad del Comité para la Integración,  de las Regiones, la creación y operación de centros de Estudio Universitarios e incorporación a éstos a la sociedad local.

B
Condiciones de infraestructura adecuadas al rol de Nudo de Transportes, elaboración y transferencia, centro de negocios, plataforma de servicios, y centro urbano de apoyo, que Arica puede desempeñar en relación con el área subregional a la que pertenece.

Se propicia el establecimiento de un Plan de Infraestructura para el Desarrollo  bajo  criterios de discriminación positiva y considerando que se trata de inversiones de interés nacional.

C
Condiciones de fomento productivo, desarrollo y expansión de la actividad existente, con fortalecimiento de la organización empresarial, acceso a recursos y tecnologías,   capacitación laboral y otras medidas, que toman la forma de un Plan de Fomento Productivo.

D
Condiciones de organización, adaptación, modernización, articulación de la institucionalidad pública y  la sociedad civil, y capacitación de cada uno de los agentes del desarrollo en respuesta a los nuevos escenarios. La gestión tiene su eje central en la conformación de Arica y Parinacota como Región, pero va más allá en lo relativo a la administración y gobierno regional  hacia lo que pudiéramos denominar Plan Nueva Región.   

Se propone un conjunto de medidas,  listadas más adelante, a partir de la central y principal, que es  el más pronto despacho al Congreso del proyecto de ley de  creación de la nueva Región.

Estos son los objetivos , para cuya concreción  toman importancia las materias que a continuación se señalan.

VI.- CONCRECIÓN PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ATENCION PREFERENTE

El trabajo de las cuatro Comisiones constituidas en el Seminario de Enero de 2005, y posteriores reuniones con la Intendencia Regional, Gobernaciones y Servicios Públicos, han permitido precisar los siguientes asuntos específios, que constituyen material para el trabajo en común que a continuación se inicia. Por su complejidad, algunas requerirán de mayor profundización y consenso. Cada una de ellas, en distintos grados, requerirá de la atención presidencial o de otros niveles de Gobierno,  según corresponda. 

CONCLUSIONES COMISION Nº 1: POLÍTICA DE ESTADO


      La formulación y declaración expresa de una Política  de Estado de inducción al desarrollo de Arica y Parinacota es condición que otorgará mayor factibilidad a todo el conjunto de acciones y medidas que más adelante se ennumeran. 

A partir del reconocimiento de factores externos, nacionales, locales e históricos, se propone  el establecimiento de un sistema normativo especial que equilibre las deseconomías existentes, que han dificultado un mayor desarrollo local, a la vez que potencie las capacidades de la zona en el campo de la competencia internacional, utilizando para ello instrumentos de política fiscal similares a los actualmente aplicadas exitosamente en otras partes del mundo.

La Política de Estado debiera tener su expresión en un cuerpo legal que contenga, como factor principal la atracción de inversiones, una menor  tributación a las empresas y una sustancial rebaja de impuestos aplicadas a todas las actividades económicas locales, por un plazo razonablemente prolongado, y con compatibilidad con el sistema vigente.

Se ve conveniente que sea explicitado el rol que el Estado asigna a estas dos provincias, y las acciones complementarias a las que consecuentemente este se compromete.

CONCLUSIONES COMISION Nº 2: INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA
1.-
Carretera Internacional a Bolivia. Mantención, reparaciones, repavimentaciones periódicas y mejoramientos. Mejoramiento del trazado en zonas de curvas y mayores pendientes (Poconchile- Altiplano). Alejamiento del trazado definitivo de los márgenes del Lago Chungará y rediseño de la conectividad de la ruta 11CH con la ciudad, área urbana, accesos al sector Puerto y a áreas complementarias que conforman la cadena logística. 

2.- Infraestructura subregional. Vínculos, recepción de información y  participación local (Corporación de Desarrollo) con el IIRSA en materias relativas a la infraestructura de conectividad entre Chile, Perú, Bolivia y Brasil, y su incidencia en el desarrollo de Arica. 

3.- Nuevas fuentes de energía. Vínculos, recepción de información y participación local en las instancias de análisis de uso compartido de fuentes de energía, gasoductos, plantas de ciclo combinado y similares, que puedan incidir en el desarrollo de Arica.

4.- Recursos hídricos. Generación de acuerdos, condiciones y procedimientos que hagan factible la puesta en explotación de  Pozos del Altiplano.

5.- Recursos hídricos. Regulación y aprovechamiento. Construcción de embalses en los valles de Lluta y Azapa.

6.- Recursos hídricos.- Generación de acuerdos y posiciones que faciliten la exploración y  uso  de aguas del Río Caquena, en la  Comuna de Putre. 

7.- Inversión pública en Infraestructura .Vínculos, recepción de información y participación local en todo lo relativo a proyectos e inversión pública en obras de infraestructura en Arica y Parinacota. Anticipación, bajo un concepto de discriminación positiva, de proyectos públicos en esta línea. 

8.- Ferrocarril Arica a La Paz.- Mejoramientos en la mantención, trazado, velocidad y condiciones generales de operación.

9.- Puerto Pesquero Artesanal.- Oportuna elaboración y posterior ejecución de un proyecto de Puerto Pesquero y relocalización de la Caleta de pesca artesanal,  en reemplazo de las instalaciones existentes al interior de la poza del Puerto de Arica.

10.- Hospital de Arica.- Modernización y complementación de las edificaciones y equipos del Hospital de Arica, y de la red de Policlínicos y centros complementarios que permitan definir a Arica como un centro de servicios de salud con área de acción subregional.

11.- Estabilización del Morro de Arica.- Acciones de consolidación geológica y  protección contra desprendimientos de ladera en el Morro de Arica.

12.- Plan Bicentenario.-  Apoyos sectoriales , regionales y especiales a los proyectos de mejoramiento urbano , generación de espacios públicos, incorporación del borde costero y otros, en el marco del Plan Bicentenario a ser implementado entre el 2005 y 2010.

13.- Plan Regulador Comunal de Arica.-  Aprobación de este instrumento de planificación, a la vez que inicio de su actualización, en atención al largo periodo transcurrido desde su elaboración.

14.- Ordenamiento de poblados intermedios.-  Apoyos a la elaboración de instrumentos de planificación física para los poblados emplazados en áreas rurales, incluyendo el nuevo poblado de Zapahuira.

CONCLUSIONES COMISION Nº 3, FOMENTO PRODUCTIVO

DE CARÁCTER GENERAL Y MULTISECTORIAL
15.- Regulación y aprovechamiento de recursos hídricos. Construcción de embalses en Azapa y Lluta, en beneficio de los sectores agropecuario, turístico, industrial y  urbano.

16.- Fondo de Fomento.- Obtención de recursos públicos por un monto definido en  MMUS$15.- para la creación de fondos de capital semilla y capital de riesgo; Instalación de una incubadora de empresa por parte de Corfo;

17.- Estabilidad normativa.- Mantención de las condiciones de apoyo existentes. Prorroga de la vigencia del  DFL 15 y DL 889 hasta después del 2007;

   18.- Apoyos directos.- Facilidades para el sostenimiento y expansión de la estructura productiva ya instalada. Particular apoyo a las PYMEs  en la constitución de Parques Industriales. 

SECTOR  AGRICULTURA

19.- Recursos Hídricos. Pozos del Altiplano;
Generación de acuerdos y posiciones que viabilicen la explotación de los Pozos del Altiplano;

20.- Recursos Hídricos. Pozos de La Concordia; Generación de un acuerdo público privado que permita la utilización de los Recursos Hídricos de la Línea de la Concordia;

21.-Inversión en Riego; Incrementar la inversión en riego y focalizarla en función de las necesidades locales;

22.-Creación de un Fondo de Innovación Tecnológica y  de Diversificación Productiva; Incorporación de nuevas alternativas productivas en diversos pisos tecnológicos a través de la creación de un fondo de innovación tecnológica y diversificación productiva de la Zona;

23.-Readecuación de los instrumentos de Fomento Productivo; Concentración, coordinación adecuación regional y focalización de la oferta existentes, en virtud de la diversidad de instrumentos de fomento productivo ofrecidos por distintos organismos del Estado.

24.-Implementación de un fondo para Proyectos de Agricultura; Se requieren recursos para desarrollar la agricultura orgánica, agricultura limpia e incorporar a productos de la Zona con denominación de origen;

25.-Regularización de Terrenos y Subsidios a la Vivienda de Pequeños Agricultores; Determinar procedimientos para solucionar el tema de la regularización de terrenos y el aumento de subsidios a la Vivienda para los pequeños Agricultores;

26.-Acciones de Preservación de la Fauna Silvestre de Precordillera;

     Trabajar una fórmula conjunta entre los distintos agentes interventores,  para apoyar el trabajo de preservación de la fauna silvestre en la Precordillera;

SECTOR PESCA Y ACUICULTURA
27.- Obtención de financiamiento para estudios de factibilidad en Acuicultura y Conservería; Creación de un fondo especial para financiar estudios de factibilidad en Acuicultura y en industrialización de pesca para consumo humano. Prórroga de vigencia de crédito CORFO para activo fijo inmovilizado, en apoyo a las industrias anchoveteras. 

28.-Identificación de las zonas aptas para cultivos Acuícola de Arica;

     Desarrollo de estudios bases y de zonificación por parte de CORFO y el  Gobierno Regional, para determinar zonas aptas para cultivo acuícola en la costa de Arica;

29.-Priorización  de la aplicación de los  DFL 15, DL 889 y Promoción de Inversiones para el desarrollo de este Sector;

30.-Reestablecimiento del Fondo de Inversión del 40% para este sector; Reincorporar el fondo de inversión del 40% a proyectos del sector que incorporen valor agregado sobre un millón de dólares y generen nuevos empleos;

31.-Rebaja de Aranceles aplicados a Anchoas en la Unión Europea; Una reciente misión de productores de anchoa a Italia ( Corporación, Prochile y CORFO) detectó oportunidades de mercado amplias. La industria local no tiene niveles de competencia con sus similares del Perú, que sin tener TLC con la UE tienen un arancel más competitivo que el aplicado a las anchoas procedentes de Chile. Se requiere que Chile renegocie dicho Arancel;

SECTOR MINERIA

32.-Elaboración y operación de un  Plan de Fomento Minero de Arica – Parinacota;

     Se requiere generar un plan de fomento, facilitación y sostenimiento de minería metálica y no metálica con atracción de inversiones, capacitación y calificación de los recursos humanos;

33.-Disposición de zonas restringidas para Desarrollo Minero; Gold Field ha encomendado un estudio ambiental para la explotación de oro en Parinacota, en área ubicada al interior del Parque Lauca. Se requiere intervención del Gobierno para facilitar la llegada de ésta y otras inversiones;

SECTOR TURISMO

34. Estabilidad normativa. - Prórroga y mantención del Decreto Ley 889 posteriores modificaciones(ya   mencionada).

35. Mercado brasileño.-  Mejorías en la conectividad vial y aérea con Brasil (Mato Grosso)  y en general,  mejoría de la oferta para el  tránsito de su comercio exterior por Arica;

36. Potenciamiento  de la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota y compromiso de un flujo de fondos anual con el fin de posibilitar el cumplimiento de los objetivos que la Ley le indica.

37. Tren Arica-La Paz. -Gestiones con EFE que hagan posible  que terceros habiliten servicio regular de Tren Turístico Arica -  Visviri;

38. Control de avenidas del Río San José.- Construcción del Embalse de Azapa para evitar daños de crecida de ríos en franja costera turística;

39. Nuevos Casinos.- Autorización para que Hoteles existentes que cumplan los requisitos puedan también crear Casinos al amparo de la Ley Arica;

40. Facilitación fronteriza.- Apertura de la frontera las 24 horas en Chacalluta y    Chungará;

41. Arica, Centro de Convenciones.-Creación de un área de servicios internacionales y Centro de Eventos en el contexto del Plan Bicentenario;

42. Programa Territorial CORFO.- Creación de un Programa Territorial integrado por parte de CORFO para el Turismo de intereses especiales;

43. Fondos Sectoriales.- Coordinación operativa a nivel provincial, de modo que la destinación de los fondos públicos y privados asignados a turismo se centralicen en la mesa público privada del área.

SECTOR INDUSTRIA MANUFACTURERA
44. Ventanilla Unica de Trámites en Municipalidad, Aduana e Impuestos Internos, junto con mejoramientos en la calidad del Servicio.

45. Oficina de Atracción de Inversiones Focalización de la actividad  hacia países de Asia Pacífico para el desarrollo de la industria manufacturera de Arica;

46. Acceso a financiamiento.- Mejoramiento de la oferta y simplificación de trámites en materia de  instrumentos financieros de fomento productivo.  

47. Capacitación.- Facilitación del acceso a la capacitación de pequeñas empresas en normas ISO 9000 y similares.-

CONCLUSIONES COMISION 4: ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO
En materia de cómo organizarse para el desarrollo, la Comisión hizo suya y suscribió en todas sus partes la propuesta presentada por la Corporacion, manifestándose un amplio acuerdo en relación con los contenidos de la misma, y precisando medidas concretas del modo siguiente:

48.- Arica-Parinacota  Región.- Tal como ya se ha señalado,  la prioridad número uno es Arica- Parinacota  Región, y se requiere del Gobierno el más pronto envío al Congreso del Proyecto de Ley respectivo, otorgándosele urgencia, y todo aquello que acerque al propósito descrito. 

49.- Modificaciones al Gobierno Regional. Apoyo gubernamental a las modificaciones al Gobierno y Administración Regional, explicitadas en los antecedentes de la propuesta  Arica-Parinacota Región preparada por la Corporación, 

50.- Plan Piloto de Modernización del Estado.- Acuerdo del Comité Interministerial de Modernización del Estado para el diseño y aplicación de un Plan Piloto  en las líneas que el país ha llevado adelante en los últimos años, con dos énfasis: la aplicación a un territorio definido,  y las relaciones de coordinación de los agentes públicos entre si, y con los privados.

51.- Desconcentración.-En tanto no se implemente tal Plan, se solicita emisión de Instructivos Presidenciales que entreguen a los Servicios Públicos la tarea de avanzar en tal sentido. Análisis del reforzamiento especifico de los servicios relacionados con la administración de la frontera, SII, Aduanas, etc..  Evaluación  y reformulación de las instrucciones presidenciales de 1999 relativas al fortalecimiento de las Gobernaciones Provinciales de Arica y Valdivia.

52.- Compromisos Ministeriales.- Evaluación y reformulación de los Compromisos Ministeriales en el área territorial de Arica y Parinacota. Instrucciones para el análisis y proposiciones al nivel central  sobre la adaptación de las políticas públicas nacionales vigentes a la realidad particular de estas Provincias, hacia la implementación de políticas adecuadas que satisfagan las específicas necesidades locales.

53.- Programa Regional de Capacitación.- Coordinación de los distintos programas en aplicación, y mayores aportes financieros que permitan, a través de la capacitación, estrechar la brecha entre estas Provincias y el resto del país, incrementando su    competitividad. 

54.- Incentivos a la participación ciudadana.-  Coordinación de los distintos programas de apoyo a organismos intermedios,  innovación en ciudadanía y otros.

55.- Análisis local y proceso de planificación.- Revisión del estado de la planificación regional en este caso específico. Sistematización del conocimiento sobre la realidad regional. Agentes, programas, alcances, resultados. Perfeccionamiento de la función en cada organismo pertinente. Apoyos a organismos universitarios, gremiales, privados, y a la propia Corporación, en la instalación de actividades en el campo de la planificación regional.

56 .- Permanencia de la Corporación como experiencia de organización ciudadana para el desarrollo regional. Fortalecer como institución a la Corporación de Desarrollo, asegurando su financiamiento en el Presupuesto Nacional por un periodo de tiempo y en montos compatibles con las responsabilidades y tareas que le han sido encomendadas. Otorgar a la Corporación los apoyos necesarios para el éxito de esta experiencia única de participación cívica.

VII.-  CONTINUIDAD
El proceso ya iniciado ha permitido en estas Provincias un cambio positivo en  la forma como ha sido llevada hasta hoy la relación  entre gobierno y gobernados,  en la que son éstos los que aparecen demandando y aquellos respondiendo, y la ha reemplazado por un nuevo estilo de trabajo, cercano, formal, continuo, con responsabilidades compartidas.

En efecto, la buena disposición de la Autoridad  tan bien ejemplificada en la invitación  que V.E. nos hiciera, la existencia de la Corporación como un instrumento más en pro de la cooperación  y, con ella, la persistencia y espíritu de responsabilidad de las bases sociales, son elementos que hacen esperar que este trabajo contínuo sea posible y que será finalmente eficaz.

VIII.- CONCLUSIONES FINALES:

          


Del trabajo realizado se puede concluir que al nivel local, existen aspiraciones y necesidades insatisfechas respecto de los diversos niveles de toma de decisiones.

Sin embargo, en esta instancia cabe consignar como peticiones formales aquellas que son de resolución de V.E.  en el marco de una Política de Estado,  por cuanto el resto es de incumbencia de otras Autoridades, cuyo cumplimiento y materialización ya ha sido o está siendo demandada a través de los canales respectivos.-




Con el fin de introducir las correcciones al Plan Arica y dar los nuevos pasos destinados a lograr el despegue de estas Provincias, se requiere la intervención de V.E. en cuatro áreas claves y que son las siguientes: 

1.- ARICA-PARINACOTA, POLO DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN,  considerando  todas las disposiciones y medidas eficaces vigentes,  incorporándoles todos aquellos correctivos que permitan hacerlas operativas, de forma de disponer de  un Estatuto del Inversionista y de facilitar, en el sentido más amplio, la inserción de Arica-Parinacota a la subregión y al mundo.  

2.- PLAN DE INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO, dentro del cual cabe consignar aquellas obras mayores que no es posible financiar con Recursos Regionales o Locales, como Embalses, Ferrocarril Arica – Visviri, Puerto Pesquero Artesanal, exploración y explotación de nuevos Recursos Hídricos;

3.- PLAN DE FOMENTO PRODUCTIVO, que contemple medidas administrativas y económicas que permita disponer de un nuevo Fondo de Fomento y fondos de Capitales Semilla y Capitales de riesgo destinados a reactivar las PYMEs y la capacidad emprendedora que existen en estas Provincias.-

4.- ARICA PARINACOTA REGION, Y PLAN PILOTO DE MODERNIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, acción centrada en la instalación de Arica-Parinacota como una nueva Región,  y desde ya, en estructuras, normas y mejoramientos institucionales que vayan anticipándose a su más pronta y eficiente operación.  




Proponemos trabajar en estas líneas de acción, que son las que reiteradamente la Comunidad Organizada ha venido sosteniendo.-

Para los efectos de continuar este diálogo y materializar sus conclusiones, se hace necesaria la participación de V.E., y para lo cual estamos disponibles para cuando V.E. así lo determine.-

                                     Sin otro particular  saludan atentamente a V.E.,

	
	


PATRICIO ARANCIBIA BEAUMONT             RAUL CASTRO  LETELIER

      

SECRETARIO GENERAL                           PRESIDENTE

CORPORACION DE DESARROLLO DE ARICA Y PARINACOTA

7 de Junio Nº 188 4º Piso

Fono 58-233616  Fax 58-269210

www.aricaparinacota.cl
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